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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío del Pilar Villarauz Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2021 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Interponer amparo excepcional en casos de violencias contra las mujeres, sustituir los términos Distrito Federal por el de la Ciudad de 

México y procurador, Procuraduría y Procuradores Generales, por el de Fiscal, Fiscalía y Fiscales Generales, así como adecuaciones 

en materia de desindexación del salario mínimo. 

 

 

 

No. Expediente: 0692-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Amparo, en materia de 

interposición de amparo excepcional en casos de violencias 

contra las mujeres. 

 

Artículo Único. - Se reforman las fracciones II y III del 

artículo 1; se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en 

su orden las subsecuentes, al artículo 3; se reforman el 

primer párrafo del artículo 7; segundo y tercer párrafo del 

artículo 9; segundo párrafo del artículo 14; primer, 

segundo, tercero, cuarto y sexto párrafo del artículo 15; 

primer párrafo del artículo 25; fracción V del artículo 33; 

primer párrafo y la fracción I del artículo 40; el artículo 48; 

los incisos c) y d) de la fracción I del artículo 107; fracción 

VII del artículo 108; párrafo segundo del artículo 109; 

artículo 137; primer párrafo del artículo 126; primer 

párrafo del artículo 159; primer párrafo del artículo 217; 

fracciones I, II y III del artículo 227; tercer párrafo del 

artículo 232; fracción III del artículo 237; y artículos 238 y 

263, todos de la Ley de Amparo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 
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I. … 

 

II. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de 

competencias del Distrito Federal, siempre y cuando se violen los 

derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 

protección por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 

 

III. Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades de 

los Estados o del Distrito Federal, que invadan la esfera de 

competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se violen los 

derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

… 

 

Artículo 3o. … 

 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

I. ... 

II. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 

federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o 

la esfera de competencias de la Ciudad de México, siempre y 

cuando se violen los derechos humanos reconocidos y las 

garantías otorgadas para su protección por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

III. Por normas generales, actos u omisiones de las autoridades 

de los Estados o de la Ciudad de México, que invadan la 

esfera de competencia de la autoridad federal, siempre y 

cuando se violen los derechos humanos reconocidos y las 

garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

... 

 

Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán 

hacerse por escrito. 

 

... 

 

Las demandas de amparo en los términos del artículo 15 de 

esta Ley, podrán promoverse por cualquier medio, siempre 

y cuando éste le permita al órgano jurisdiccional recabar 

los requisitos previstos en el artículo 109 de esta ley. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los 

municipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar 

amparo por conducto de los servidores públicos o representantes 

que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma general, 

un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de 

relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 

igualdad con los particulares. 

 

… 

 

Artículo 9o. … 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 7o. La federación, los estados, la Ciudad de 

México, los municipios o cualquier persona moral pública 

podrán solicitar amparo por conducto de los servidores 

públicos o representantes que señalen las disposiciones 

aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los 

afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las 

que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares. 

 

... 

 

Artículo 9o. Las autoridades responsables podrán ser 

representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio 

de amparo en los términos de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. En todo caso podrán por medio de 

oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias para 

el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan 
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El Presidente de la República será representado en los términos que 

se señalen en el acuerdo general que expida y se publique en el 

Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá recaer 

en el propio Consejero Jurídico, en el Procurador General de la 

República o en los secretarios de estado a quienes en cada caso 

corresponda el asunto, en términos de las leyes orgánicas y 

reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores correspondientes 

señalarán las unidades administrativas en las que recaerá la citada 

representación. En el citado acuerdo general se señalará el 

mecanismo necesario para determinar la representación en los casos 

no previstos por los mismos. 

 

Los órganos legislativos federales, de los Estados y del Distrito 

Federal, así como los gobernadores y jefe de gobierno de éstos, 

procuradores General de la República y de las entidades 

federativas, titulares de las dependencias de la administración 

pública federal, estatales o municipales, podrán ser sustituidos por 

los servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las 

rigen otorguen esa atribución, o bien por conducto de los titulares de 

sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos. 

 

 

… 

 

Artículo 14. … 

 

 

 

promociones e interpongan recursos. 

El presidente de la República será representado en los términos que 

se señalen en el acuerdo general que expida y se publique en el 

Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá 

recaer en el propio Consejero Jurídico, en el Fiscal General de 

la República o en los secretarios de estado a quienes en cada 

caso corresponda el asunto, en términos de las leyes orgánicas 

y reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores 

correspondientes señalarán las unidades administrativas en las 

que recaerá la citada representación. En el citado acuerdo 

general se señalará el mecanismo necesario para determinar la 

representación en los casos no previstos por los mismos. 

Los órganos legislativos federales, de los estados y de la 

Ciudad de México, así como los gobernadores y jefe de 

gobierno de éstos, fiscales generales de la República y de las 

entidades federativas, titulares de las dependencias de la 

administración pública federal, estatales o municipales, podrán 

ser sustituidos por los servidores públicos a quienes las leyes y 

los reglamentos que las rigen otorguen esa atribución, o bien 

por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de 

asuntos jurídicos. 

 

... 

 

Artículo 14. Para el trámite de la demanda de amparo indirecto 

en materia penal bastará que el defensor manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, tener tal carácter. En este caso, la 

autoridad ante quien se presente la demanda pedirá al juez o 
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Si el promovente del juicio posteriormente carece del carácter con el 

que se ostentó, el órgano jurisdiccional de amparo le impondrá una 

multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta 

sancionada y ordenará la ratificación de la demanda al agraviado 

dentro de un término de tres días. 

 

 

… 

 

Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 

procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 

incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado para 

promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su 

nombre, aunque sea menor de edad. 

 

 

En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la 

suspensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas 

necesarias para lograr la comparecencia del agraviado.  

 

tribual que conozca del asunto, que le remita la certificación 

correspondiente. 
 

 

Si el promovente del juicio posteriormente carece del carácter 

con el que se ostentó, el órgano jurisdiccional de amparo le 

impondrá una multa de cincuenta a quinientas Unidades de 

Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México al 

momento de realizarse la conducta sancionada y ordenará la 

ratificación de la demanda al agraviado dentro de un término 

de tres días. 

 

... 

 

Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, violencias contra las mujeres, ataques a 

la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales, y la persona 

agraviada se encuentre imposibilitada para promover el 

amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, 

aunque sea menor de edad. 

 

En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la 

suspensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas 

necesarias para lograr la comparecencia de la persona 

agraviada. 
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Una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para 

que dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. 

Si éste la ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará 

el juicio; de lo contrario se tendrá por no presentada la demanda y 

quedarán sin efecto las providencias dictadas. 

 

 

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de 

amparo no se logra la comparecencia del agraviado, resolverá la 

suspensión definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo 

principal y se harán los hechos del conocimiento del Ministerio 

Público de la Federación. En caso de que éste sea autoridad 

responsable, se hará del conocimiento al Procurador General de la 

República. Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo 

actuado en estos casos. 

 

 

… 

 

Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona 

que presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate de una 

posible comisión del delito de desaparición forzada de personas, el 

juez tendrá un término no mayor de veinticuatro horas para darle 

trámite al amparo, dictar la suspensión de los actos reclamados, y 

requerir a las autoridades correspondientes toda la información que 

pueda resultar conducente para la localización y liberación de la 

probable víctima. Bajo este supuesto, ninguna autoridad podrá 

determinar que transcurra un plazo determinado para que 

 

Una vez lograda la comparecencia, se requerirá a la persona 

agraviada para que dentro del término de tres días ratifique la 

demanda de amparo. Si éste la ratifica por sí o por medio de su 

representante se tramitará el juicio; de lo contrario se tendrá 

por no presentada la demanda y quedarán sin efecto las 

providencias dictadas. 

 

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional 

de amparo no se logra la comparecencia de la persona 

agraviada, resolverá la suspensión definitiva, ordenará 

suspender el procedimiento en lo principal y se harán los 

hechos del conocimiento del Ministerio Público de la 

Federación. En caso de que éste sea autoridad responsable, se 

hará del conocimiento al Fiscal General de la República. 

Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado 

en estos casos. 

 

... 

 

Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la 

persona que presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate 

de una posible comisión del delito de desaparición forzada de 

personas, el juez tendrá un término no mayor de veinticuatro 

horas para darle trámite al amparo, dictar la suspensión de los 

actos reclamados, y requerir a las autoridades correspondientes 

toda la información que pueda resultar conducente para la 

localización y liberación de la probable víctima. Bajo este 

supuesto, ninguna autoridad podrá determinar que transcurra 
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comparezca el agraviado, ni podrán las autoridades negarse a 

practicar las diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas 

bajo el argumento de que existen plazos legales para considerar la 

desaparición de una persona. 

 

 

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo 

Federal se entenderán con el titular de la Secretaría de Estado, de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Procuraduría 

General de la República, que deba representarlo en el juicio de 

amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que 

hace referencia el artículo 9o de esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 33. Son competentes para conocer del juicio de amparo: 

 

I. a la IV. … 

 

 

V. Los órganos jurisdiccionales de los poderes judiciales de los 

Estados y del Distrito Federal, en los casos previstos por esta Ley. 

 

 

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación podrán ejercer, de manera oficiosa o a solicitud del 

Procurador General de la República la facultad de atracción para 

conocer de un amparo directo que corresponda resolver a los 

tribunales colegiados de circuito, cuando por su interés y 

trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente 

un plazo determinado para que comparezca la persona 

agraviada, ni podrán las autoridades negarse a practicar las 

diligencias que de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el 

argumento de que existen plazos legales para considerar la 

desaparición de una persona. 

 

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo 

Federal se entenderán con el titular de la Secretaría de Estado, 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de 

la Fiscalía General de la República, que deba representarlo en 

el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo 

general al que hace referencia el artículo 9o de esta Ley. 

... 

Artículo 33. Son competentes para conocer del juicio de 

amparo: 

 

I. a la IV. ... 

 

V. Los órganos jurisdiccionales de los poderes judiciales de los 

Estados y de la Ciudad de México, en los casos previstos por 

esta Ley. 

 

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación podrán ejercer, de manera oficiosa o a 

solicitud del Fiscal General de la República la facultad de 

atracción para conocer de un amparo directo que corresponda 

resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por su 

interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el 
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procedimiento: 

 

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso 

hecha la solicitud por el Procurador General de la República, el 

pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal 

colegiado de circuito, en cuyo caso, previa suspensión del 

procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de tres días 

siguientes a la recepción de la solicitud; 

 

II. a la III. … 

 

 

 

… 

 

Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante juez 

de distrito o tribunal unitario de circuito y estimen carecer de 

competencia, la remitirán de plano, con sus anexos, al juez o 

tribunal competente, sin decidir sobre la admisión ni sobre la 

suspensión del acto reclamado, salvo que se trate de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 

expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 

forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales. 

 

… 

 

siguiente procedimiento: 

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su 

caso hecha la solicitud por el Fiscal General de la República, el 

pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal 

colegiado de circuito, en cuyo caso, previa suspensión del 

procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de tres días 

siguientes a la recepción de la solicitud; 

II. ... 

 

III. ... 

 

... 

Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante juez 

de distrito o tribunal unitario de circuito y estimen carecer de 

competencia, la remitirán de plano, con sus anexos, al juez o tribunal 

competente, sin decidir sobre la admisión ni sobre la suspensión del 

acto reclamado, salvo que se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, violencias contra las mujeres, ataques a la 

libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 

Fuerza Aérea nacionales. 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

 

I. … 

 

… 

 

a) a la b) … 

 

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 

 

d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal; 

 

e) a la g) … 

 

II. a la IX. … 

 

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá formularse 

por escrito o por medios electrónicos en los casos que la ley lo 

autorice, en la que se expresará: 

 

I. a la VI. … 

 

 

... 

 

... 

 

... 

Artículo 107. El amparo indirecto procede: 

I. ... 

... 

a) y b) ... 

 

c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 

de la Ciudad de México; 

 

d) Las leyes de los Estados y de la Ciudad de México; 

 

e) a la g) ... 

 

II. a la IX. ... 

 

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá 

formularse por escrito o por medios electrónicos en los casos 

que la ley lo autorice, en la que se expresará: 

 

I. a la VI. ... 
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VII. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del 

artículo 1o de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los 

estados u otorgada al Distrito Federal que haya sido invadida por la 

autoridad federal; si el amparo se promueve con apoyo en la 

fracción III de dicho artículo, se señalará el precepto de la 

Constitución General de la República que contenga la facultad de la 

autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida; y 

 

 

VIII. … 

 

Artículo 109. Cuando se promueva el amparo en los términos del 

artículo 15 de esta Ley, bastará para que se dé trámite a la demanda, 

que se exprese: 

 

I. a la IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

En estos supuestos, la demanda podrá formularse por escrito, por 

comparecencia o por medios electrónicos. En este último caso no se 

requerirá de firma electrónica. 

 

 

 

Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano 

VII. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción 

II del artículo 1o de esta Ley, deberá precisarse la facultad 

reservada a los estados u otorgada a la Ciudad de México que 

haya sido invadida por la autoridad federal; si el amparo se 

promueve con apoyo en la fracción III de dicho artículo, se 

señalará el precepto de la Constitución General de la República 

que contenga la facultad de la autoridad federal que haya sido 

vulnerada o restringida; y 

 

VIII. ... 

 

Artículo 109. Cuando se promueva el amparo en los términos 

del artículo 15 de esta Ley, bastará para que se dé trámite a la 

demanda, que se exprese: 

 

I. El acto reclamado; 

 

II. La autoridad que lo hubiere ordenado, si fuere posible; 

 

III. La autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto; y 

 

IV. En su caso, el lugar en que se encuentre el quejoso. 

 

En estos supuestos, la demanda podrá formularse 

por cualquier medio, siempre y cuando éste le permita al 

órgano jurisdiccional recabar los requisitos señalados en el 

presente artículo. Para el caso de que se presente por 

medios electrónicos, no se requerirá de firma electrónica. 

Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano 
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cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales. 

 

 

…  

 

… 

 

Artículo 137. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

municipios estarán exentos de otorgar las garantías que esta Ley 

exige. 

 

 

 

 

Artículo 159. En los lugares donde no resida juez de distrito y 

especialmente cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 

procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 

proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 

personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 

incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

nacionales, el juez de primera instancia dentro de cuya jurisdicción 

radique la autoridad que ejecute o trate de ejecutar el acto 

cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 

vida, violencias contra las mujeres, ataques a la libertad 

personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 

o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 

forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales. 

... 

... 

Artículo 137. La federación, los estados, la Ciudad de México y los 

municipios estarán exentos de otorgar las garantías que esta Ley 

exige. 

Segunda Parte 

En Materia Penal 

Artículo 159. En los lugares donde no resida juez de distrito y 

especialmente cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, violencias contra las mujeres, ataques a 

la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 

por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, el juez de primera 

instancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que 
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reclamado, deberá recibir la demanda de amparo y acordar de plano 

sobre la suspensión de oficio conforme a las siguientes reglas: 

 

 

 

I. a la III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas, es 

obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 

además para los Plenos de Circuito, los tribunales colegiados y 

unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y 

judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y 

tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de 

tesis se ajustará a las siguientes reglas: 

 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo 

ejecute o trate de ejecutar el acto reclamado, deberá recibir la 

demanda de amparo y acordar de plano sobre la suspensión de 

oficio conforme a las siguientes reglas: 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en salas, 

es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 

además para los Plenos de Circuito, los tribunales colegiados y 

unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales 

militares y judiciales del orden común de los Estados y 

de la Ciudad de México, y tribunales administrativos y del 

trabajo, locales o federales. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 227. La legitimación para denunciar las 

contradicciones de tesis se ajustará a las siguientes reglas: 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo 
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anterior podrán ser denunciadas ante el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, 

los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 

Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces de 

Distrito, el Procurador General de la República, o las partes en los 

asuntos que las motivaron. 

 

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los 

Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan 

sustentado las tesis discrepantes, el Procurador General de la 

República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los 

Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron. 

 

 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo 

anterior, podrán ser denunciadas ante los Plenos de circuito por el 

Procurador General de la República, los mencionados Tribunales y 

sus integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, 

los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron. 

 

 

Artículo 232. … 

 

 

 

 

 

 

anterior podrán ser denunciadas ante el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los Plenos de 

Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 

integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de 

Circuito, los Jueces de Distrito, el Fiscal General de la 

República, o las partes en los asuntos que las motivaron. 

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del 

artículo anterior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación por los ministros, los Plenos de 

Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 

integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, 

el Fiscal General de la República, los magistrados de Tribunal 

Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en los 

asuntos que las motivaron. 

 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del 

artículo anterior, podrán ser denunciadas ante los Plenos de 

circuito por el Fiscal General de la República, los mencionados 

Tribunales y sus integrantes, los Magistrados de Tribunal 

Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los 

asuntos que las motivaron. 

 

Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en 

revisión, establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual 

se determine la inconstitucionalidad de la misma norma 

general, se procederá a la notificación a que se refiere el tercer 

párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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… 

 

 

 

Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo 

federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará 

dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones 

determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, o en la Constitución Local, según corresponda. 

 

 

Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos 

jurisdiccionales de amparo, bajo su criterio y responsabilidad, 

podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas de 

apremio: 

 

I. a la II. … 

 

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio 

Público por la probable comisión de delito en el supuesto de 

flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la 

denuncia ante la representación social federal. Cuando la autoridad 

infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la infracción 

se hará del conocimiento del Procurador General de la República. 

 

 

Artículo 238. Las multas previstas en esta Ley se impondrán a 

razón de días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. Podrán 

 

... 

 

 

 

Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo 

federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se 

computará dentro de los días útiles de los periodos ordinarios 

de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el 

Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México, o en la 

Constitución Local, según corresponda. 

 

Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los 

órganos jurisdiccionales de amparo, bajo su criterio y 

responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las 

siguientes medidas de apremio: 

 

I. a la II. ... 

 

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del 

Ministerio Público por la probable comisión de delito en el 

supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta 

respectiva y hacer la denuncia ante la representación social 

federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio 

Público de la Federación, la infracción se hará del 

conocimiento del Fiscal General de la República. 

 

Artículo 238. Las multas previstas en esta Ley se impondrán a 

razón de Unidades de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México al momento de realizarse la conducta 
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aplicarse al quejoso o al tercero interesado y en ambos supuestos, 

según el caso, de manera conjunta o indistinta con quienes 

promuevan en su nombre, sus apoderados o sus abogados, según lo 

resuelva el órgano jurisdiccional de amparo. 

 

… 

 

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades judiciales de 

los Estados y del Distrito Federal cuando actúen en auxilio de la 

justicia federal, los presidentes de las juntas y de los tribunales de 

conciliación y arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son responsables en 

los juicios de amparo por los delitos y faltas que cometan en los 

términos que los definen y castigan el Código Penal Federal y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como este 

Capítulo. 

 

sancionada. Podrán aplicarse al quejoso o al tercero interesado 

y en ambos supuestos, según el caso, de manera conjunta o 

indistinta con quienes promuevan en su nombre, sus 

apoderados o sus abogados, según lo resuelva el órgano 

jurisdiccional de amparo. 

... 

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades judiciales de los 

Estados y de la Ciudad de México cuando actúen en auxilio de la 

justicia federal, los presidentes de las juntas y de los tribunales de 

conciliación y arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación son responsables en los 

juicios de amparo por los delitos y faltas que cometan en los 

términos que los definen y castigan el Código Penal Federal y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como este Capítulo. 

 

 Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

Mariel López Zarate 

 


